
Escritura No. 2128 

De: TRANSFERENCIA DE . 

PARTICIPACIONES. 

Otorgada por. RAFAEL TEODORO 

JERVES RAMIREZ Y OTRO 

A favor de: FERNANDO RAFAEL 

RAMIREZ SALAZAR 

En ta ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, alos SEIS días del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL 

SEIS, ante mí Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, CUARTO Notario 

Público de este CANTÓN, comparecen: por una parte, los cónyuges 

RAFAEL TEODORO JERVEZ RAMIREZ y CLARA NATALIA MALO ACOSTA, 

y PATRICIO ALEJANDRO VALDIVIEZO VALLEJO y VERONICA GONZALEZ 

JERVES; y, por otra parte, el señor FERNANDO RAFAEL RAMIREZ 

SALAZAR; comparecientes que son mayores de edad, manifestando ser de 

estado civil casados, de. nacionalidad ecuatoriana, domiciliados los cuatro 

primeros en esta ciudad; y, el último en la ciudad de Quito y de tránsito por la 

ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para todo acto y contrato, a 

quienes de conocerles doy fe, y bien instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente Escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente manifiestan que elevan a Escritura Pública la Minuta que 

me presentan, la misma que es del siguiente tenor literal. MINUTA. 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas del Protocolo a su 

cargo, Ssimvase insertar una que contenga la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES dentro de la Compañia de Responsabilidad Limitada “TAX 

BUREAU CIA. LTDA” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES - Comparecen al otorgamiento de ta presente escritura, por



una parte, los señores RAFAEL TEODORO JERVEZ RAMIREZ, PATRICIO 

ALEJANDRO VALDIVIEZO VALLEJO, (“ambos por sus propios derechos, en 

calidad de tradentes; y, por otra parte, el señor FERNANDO RAFAEL 

RAMIREZ SALAZAR, en su calidad de adquirente, por sus propios derechos. Los 

contratantes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados los dos primeros en esta ciudad de Cuenca, y el último 

transitoriamente por esta ciudad, y capaces ante la Ley para contratar libremente. 

SEGUNDA.- OBJETO: Que mediante acto entre vivos y de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de Compañias, por el presente 

instrumento, los tridentes señores: a) RAFAEL JERVES RAMIREZ, procede a 

efectuar la transferencia de seiscientas ochenta participaciones sociales de un 

dolar de los Estados Unidos de América cada una, que posee como socio dentro. 

de la compañia de responsabilidad limitada “TAX BUREAU CIA. LTDA.”, a favor 

del señor FERNANDO RAMIREZ SALAZAR: y, b) PATRICIO VALDIVIEZO 

VALLEJO, transfiere veinte participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América, que posee en la totalidad como socio de la COMPAÑÍA TAX 

BUREAU CIA. LTDA., a favor del señor FERNANDO RAMIREZ SALAZAR 

como adquirente, declaración ésta de voluntad - que se la realiza por la 

presente escritura. Los tradentes | señores RAFAEL TEODORO JERVES 

RAMIREZ y PATRICIO ALEJANDRO VALDIVIEZO VALLEJO, declaran su 

voluntad de transferir las participaciones sociales, las cuales son del patrimonio 

de la sociedad conyugal que la tienen formada con las señoras CLARA 

NATALIA MALO ACOSTA ' y VERONICA GONZALEZ  JERVES, 

respectivamente, para la cual intervienen las mentadas cónyuges alfin 

de dar cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno del 

Código Civil, de igualforma el adquirente expresa su voluntad, consentimiento 

y aceptación para adquirir tales participaciones a su propio nombre. 

TERCERA.  —Oue elvalor de las participaciones sociales que se



   
    

   
transfieren mediante el presente instrumento, asciende la suma de 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AMERICA, que los 

tridentes han recibido de contado de parte del adquirente a prorrata de sus 

participnaciones y a su entera satisfacción, sin que en consecuencia y en lo 

posterior tengan ningún reclamo que formularse entre si por concepto alguno, Y, 

que la presente transferencia la hacen con todos sus derechos y beneficios; 

CUARTA.- Para los fines legales consiguientes, los otorgantes de la presente 

escritura declaran: ay Quella Compañia “TAX BUREAU CIA. UTDA.”, se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Motario Cuarto del 

Canton Cuenca, Doctor Alfanso Andrade O., en fecha veinte y uno de febrero 

de dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el numero setenta y 

cuatro, el nueve de marzo de dos mil seis. bj Para efectuar la presente 

transferencia de participaciones existe el consentimiento unánime del capital social 

de la Compañia; cj Que se ha cumplido con el requisito impuesto en el Articulo 

ciento trece de la Ley de Compañias, conforme asi consta del certificado 

conferido por el señor Gerente General y Representante Legal de la Sociedad, el 

mismo que se transcribe como documento habilitante de la presente escrbura. 

La cuantia es por la suma de SETECIENTOS DOLARES. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demas cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Atentamente, (firmado) P. Vazquez. Dr. Pablo Vázquez M. 

ABOGADO. Matricula mil cuatrocientos sesenta y siete. Colegio del Azuay” - 

Hasta aquí la Minuta que queda inserta, la misma que los otorgantes la 

aprueban en todas sus partes y la dejan elevada a Escritura Pública a fin 

de que surta los efectos de la Ley. Los otorgantes me presentaron las 

cédulas de identidad  correspondientes- DOCUMENTO HABILL



TANTE 3 

CERTIFICADO 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “ TAX BUREAU CIA. LTDA.”, en sesión 
llevada a cabo el día 26 de octubre del 2006, con el consentimiento unánime del capital social, 
autorizó a los socios RAFAEL TEODORO JERVES RAMIREZ Y PATRICIO ALEJANDRO 
VALDIVIEZO VALLEJO, la transferencia de seiscientas ochenta y veinte participaciones 
sociales respectivamente dentro de la compañía, a favor del señor FERNANDO RAFAEL 
RAMIREZ SALAZAR, quien además fue admitido como nuevo socio de la compañía, todo en la 
forma y condiciones que se establezcan en el respectivo contrato. 

El presente certificado se lo confiere de conformidad con lo prescrito en el Art. 113 de la Ley 
de Compañías. 
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       ta aguí el Documento Habilitante que queda inserto. Leidaesta Escritura 

integramente a los otoraantes, por mí el Notario, dichos otorgantes se 

afirman y se ctatifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario, en 

unidad de acto. de todo lo cual doy fe (firmado Rafael Jervas, CL 

01012447-0. ilegible de Clara Malo, €. 4. 010214584-8. Patricio Valdivieso, CL 

a901573210. Verónica Gonzalez, 0. 0103574653. legible de Rafael Ramirez, 

CAU 1702771202. A. Andrade O.. Notario Número Cuatro. 

5e otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA, que la fimo, signo y sello en Cuenca, en el mismo día de su celebración. 

  

DOY FE: Que, al márgen de la Escritura de Constitu- 

ción de Compañía TAX BUREAU CIA. LTDA. de fecha - 

veinte y uno de Febrero del dos míl seis, anoté que 

Participa -     se ha operado la presente Transferenci 

ciones .. Cuenca, Noviembre 13 del 2 6.



— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: TAX BUREAU CIA. 

LTDA. inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el No. 64 el nueve de 

NCA, QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL SEIS. REGISTRADOR. 

        

     

marzo del dos mil seis. 

  

     

DeNemibio Auquilld Lucero 
R e euibio hn qu E pl co DEL CANTON CUENCA 

 



A A A A A A A po 

  

  

se me presentó para su congiat 

Pole. Cuenca, a 

   
  
a —Á or fojas es” e 50h al original 

  

        

ECUATORLONARrEes_ En - ESORQUIBaR : 

ADO Zo MARIA. GABRIELA SEVILLA. Dl 

* EJECUT
IVO ¿e

p a A mm 7 

     

      

  

  

  

  

    

  

  

  

EL: u 0 — EnULo ye



DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 1131-DJ-06 

Cuenca, Diciembre 7 del 2006 

Trámite No. 5182 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. - 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de 

participaciones de la compañía TAX BUREAU CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría Cuarta del cantón Cuenca el 6 de 

Noviembre de 2006, entre Rafael Teodoro Jérvez Ramírez 
y Patricio Alejandro Valdivieso Vallejo a favor de 

Fernando Rafael Ramírez Salazar, me permito 

manifestarle que, la misma, cumple con los requisitos 

del Art. 113 de la Ley de Compañias. 
  

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.


